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TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

CONTRATO No. 1850 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO “CONTRATAR LA REPARACIÓN LOCATIVA Y DEMÁS 
ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34,  EDIFICIO SABIO 
CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40,  
PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL 
MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA  EL ESTUDIO 
DE FOTOGRAFÍA Y TELEVISIÓN, MASTER DEL ESTUDIO Y 
ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PERIODISMO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN EN LA SEDE BOSA 
PORVENIR Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA 
COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DE 
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS” 

 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO Sedes Calle 40, Calle 34, Macarena, Vivero, Bosa de la 
Universidad Francisco José de Caldas 

VALOR $ 3,019,557,287  
TRES MIL DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. 

CONTRATISTA CONSORCIO A&C representado legalmente por  CAMILO 
ANDRES ROSARIO RUBIO, identificado de C.C. 80.228.570 
de Bogotá, y compuesto por la empresa AC2R INGENIERIA 
Y PROYECTOS S.A.S NIT: 830.123.577-7, y la empresas 
GRUPO CIVILEC S.A.S NIT: 900.856.660-1, 

PLAZO VIGENCIA El presente contrato tendrá una duración de CUATRO (04) 
meses. 

VALOR ANTICIPO  N/A 

FECHA DE INICIACIÓN 01 de marzo de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Junio de 2022 

 
 

En Bogotá al primer (01)  día del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), se reunieron: CAMILO 
ANDRES ROSARIO RUBIO identificado con cédula de ciudadanía No 80.228.570 representante legal 
del CONSORCIO A&C con NIT 901.554.372-9 y actúa como contratista de obra No. 1850 de 30 de 
diciembre de 2021 y CARLOS RAMÓN BERNAL ECHEVERRY supervisor del contrato de interventoría 
No 1851 de 2021 por parte de la Universidad Distrital, y JUAN CARLOS MORALES RIVERA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.955.903 expedida en Bogotá, D.C., actuando en nombre y 
representación de CONSORCIO INTERVENTORES GAL18, con NIT 901.551.955-0,  y actúa como 
Interventor del Contrato de Obra, con el objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del 
Contrato de obra No. 1850 de 2021 anteriormente citado, previo cumplimiento de los requisitos de 
legalización del contrato. 
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Se deja constancia que, entre otros, el Interventor evaluó y revisó las hojas de vida del personal 
presentado por el contratista. Revisó y aprobó los programas de ejecución de acuerdo con lo exigido 
en las reglas de participación. El Interventor verificó el personal y la maquinaria/equipo que se 
encontraba a disposición en el sitio del proyecto, para su iniciación de acuerdo con la propuesta 
presentada por el contratista así: 
 

PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nombres/Apellidos Cargo Especialidad 
No. Tarjeta 
Profesional 

 
Juan Felipe Uribe 
Gómez 
 

Director de Obra 
Ingeniero Civil  
especialista en 
gerencia. 

17202-130154  

Juan Camilo Espinosa 
Rivillas. 
 

Residente de Obra Arquitecto 

A25372017105384
0404 
 
 

Ricardo Alfredo 
Ospina López. 
 

Especialista técnico 
en obra Eléctrico, 
Telecomunicaciones 

Ingeniero Eléctrico  
CL205-58171   
 

Víctor Francisco 
Palacio Giraldo. 
 

Especialista técnico 
en obra, Acústico 

Ingeniero de 
Sonido 

05341-306211 
ANT  
 

Daniel Francisco 
Mayorga Vega. 
 

Especialista técnico 
en obra Mecánico,  

Ingeniero 
Mecánico 

CN230-67453  
 

Juan Carlos Romero 
Morales.  
 

Supervisor de 
Seguridad Industrial 
Y Salud Ocupacional 
y medio ambiente 
(SISOMA) 

Ingeniero 
Ambiental y 
Sanitario 

25260-229813 

Nelson Alberto Rivera 
Bello. 

Inspector de Calidad 
Tecnólogo en 
Construcción  

 

  

PERSONAL OPERATIVO 

 

Cargo Nombres/Apellidos 

TOPOGRAFO  

CADENERO  

 

MAQUINARIA/EQUIPO 

 

Tipo Referencia Cantidad Estado 
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N.A. N.A. N.A. N.A. 

En consecuencia, se procede a la iniciación del contrato, el cual debe concluir el día treinta (30) del 
mes de julio del año 2022. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella: 

Firma: _________ ________________________ 
Nombre: CAMILO ANDRES ROSARIO RUBIO 
Contratista 
Contrato de Obra 1850-2021 

Firma: _________ ___________________________ 
Nombre: JUAN CARLOS MORALES RIVERA, 
Contratista Interventoría 

  Contrato de Consultoría 1851-2021 

Firma: _____________________________________ 
Nombre: CARLOS RAMON BERNAL ECHEVERRY 

Supervisor 

Contrato de Consultoría 1851-2021 

Original – Universidad Distrital – OAJ 1 
Copia Supervisor 
2 Copia Interventoría 


